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CoNTRATO No. CEA-(DA)-DCS-ADQ-EQUIPO DE SONIDO y CóUpU¡O - ApentUmS Oe
ESPACIOS DE CULTURA DEL AGUA 2O17-OO6l2Ot7,

coNTRATo ot loqursrcróx DE !,toBrLraRto, euE CELEBRAN.poR uNA PARTE ut
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE fALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ING.
FELIPE TrTo LUGo aRras EN su caRÁcrER DE DrREcroR GENERAT A LA cuAL EN Lo
sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ coMo .LA cEA., y poR LA orRA paRTE LA pERsoNA
rís¡cn oe NoMBRE MARTÍ Ez aRRoyo aRMANDo, a eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE
DENoMTNARÁ couo'EL pRovEEDoR', MrsMos euE se su¡ernt AL TENoR DE LAs
srGUrENTES, DEclAmc¡ones v cr-Áusur-ls:

coM¡stó¡t €SrafaL D¿L

DECLARACIONES
I.- DECLARA 'LA CEA" QUE:

r.t.- Es uN oRGANISt4o púauco orsc¡t'wn¡LlzADo DEL GOBIERNO DEL EsTADo DE
CREADO POR DECRETO 21804/LVT/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENI
2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL'EL ESTADO DE JAUSCO" CON FECHA
FEBRERo DE 2007, coN pERSoNALIDAD tunÍoIca v pnrnlvo¡¡Io pRoplo, e¡¡ Los rÉnutr,¡os
ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE IALISCO Y SUs ¡4UNICIPIOS.

r.2.- DE AcuERDo col rn rnncoóru »«Ix DEL ARTÍcuLo 23 DE LA LEy DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, TIENE COI4O UNA DE SUS ATRIBUCIONES ÜERCER EN EL
ÁMBITo DE.su co[,tpETENctA, FUNCIoNES y ATRIBUCIoNES EN MATERTA or mutruIsruclón,
INFORMACION, PTANEACION, CONTROL, SUPERVI§ON Y WGILANCIA DE AGUAS EN EL ESI-ADO DE
IAUSCO.

r,3.- EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE No¡4BMDo poR LA tuNTA DE GoBIERNo DE LA cotylslóN
ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, A FEUPE ÍITO LUGO ARIAs, COI.4O SU DIRECTOR GENERAL, DE
CoNFoRMIDAD coN Lo DrspuESTo pon u rucclót rr DEL ARricuLo 25 DE LA LEy DEL AGUA
PARA EL ESÍADO DE JALISCO Y SUS |4UNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CAMCIER DE APODERADO
GENEML PARA PLEITOS Y COERANZAS Y PARA ACIOS DE ADMINISTMCION, EN LOS TERIYINOS DE
u rnncclót'¡ I orr nnrÍcuLo 35 DE LA LEy DEL AGUA pAn¡ EL EsrADo DE tALISco y sus
MUNICIPIOS Y 31 DE SU REGLA¡4ENTO.

I,4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA
coN RECURSOS DEL pROGM¡4A CULTURA DEL AGUA 2015. REQ. 3121. ORDEN DE COMPM. 3355.

r.5.- sEñALA cotyo su DoMICtuo pAnn oÍn y nroeln ¡¡olruc¡cIo¡¡rs, ¡ú¡¡ uqs ot c¡n¡cr¡n
pERsoNAL, EN LA AVENIDA FRANctl t¡úueno 1726, coLoNIA ¡4oDERNA, cóDIGo posrAL 44190,
DE GUADAIATAM, JAusco, tAs QUE suRTrnÁm sus rrrcros LEGALE5 PARA ToDos Los FINES y
EFECT0S DE EsrE coNTMTo, N4IENTRAS No SEñALE, ¡4EDIANTE EscRITo, orRo DISTINTo.

1.6.- LA JusrrFrcAcróru oe u ¡stcmactó¡r DEL pREsENTE coNTMTo oe pnEsnoó¡¡ or
sERVIüos Es poR LA SIGUIENTE RAZóN: EL pRESENTE coNfRATo sE ADJUDIcó AL pRovEEDoR

A TMVES DEL AREA DE ADQUISICIONES DE LA COIYISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO,
(COMPRAS) N4EDIANTE EL IENTO DE INITTACION A CUANDO MENOS TRES
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PROVEEOORES, DE CONFORI'4IDAD CON LO ESTABLECIDO, EN LOS ARTÍCULOS T FMCCIóN VI, 2
FRACCION IX, 3 FRACCTON I Y tX, 15, 18, 25l 26 FMCCION II, PARMFO QUINTO Y OCTAVO, 28
FRACOON I, 29 (CONTENIDO DE BASES), Y PARMFO PRII'4ERO, 36815,42,43 Y SUS FRACCIONES,
ARTTCULO 44 (PRECIO FDO), 45, PENULTIi4O PARMFO, 48 PENULnMO PARMFO, 53. 538tS, 54,
54BIS, AL CAPITULO PRIMERO DE LA INSTANCIA DE CONFORMIDAD EN LO QUE CORRESPONDA,
ASI COT'4O DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENIOS Y SERVIC]OS
DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE VE AL PROCEDT¡4IENTO DE INVfiACIóN A CUANDO ¡4ENOS
TRES PERSONAS, ASI COMO LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 8 FMCCION II, Y DEL 10 AL 31 DEL
MANUAL DE POLITICAS Y UNEAMIENTOS PARA LAS ADQUISICTONES Y ENA]ENACIONES DE LA
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]AUSCO, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LA
LEGISIACIÓN QUE ESTBLECEN LAS BASES DEL CONCURSO, PARA LA ADQUISICIÓN DEL EQUIPO DE

COMPUTO Y SONIDO "APERTURAS DE ESPACIOS DE CULTUM DEL AGUA 2017" Y EN BASE AL
ANALISIS TECNICO ADI4INISTMTIVO DE LAS PROPUESTAS TECN1CAS EMITIDO
DICTA¡4EN TECNICO POR LA GERENCIA DE CULTUM DEL AGUA, ADSCRIIA A LA DIRECCI
CUENCAS Y SUSTENTABITIDAD, OFICIO GCA/132/2017. PARTICIPANDO EN DI
PROCEDIMIENTO tAS SIGUIENTES EMPRESAS . MARTINEZ ARROYO

S,A DE C,V., POR LO QUE AL PARTICIY3.-T

SOLVENTE N,IAS, BA]A PARA 'TA CEA", Y QUE ADIOONALIYENTE DICHA EI'IPRESA CUMPLE CON LA

DOCUMENTACION SOLICITADA EN INVTTACION, EL AREA DE ADQUISICIONES DE'LA CEA",
PROCEDIó AD]UDICAR EL PRESENTE CONTRATO PARA LLEVAR A cr'¡BO "ADQUI$CTÓN EQUIPO
DE SO¡TIDO Y CóIIPU|O 'APER¡URAS DE ESPACIOS DE CULruRA DEL AGUA 2072-,
INICIALMENTE SOUCITADA MEDIANÍE REQUISICIóN DE BIENES ,Y/O SERVICIOS 3121,
SOUCITANDO A LA OIRECCIÓN DE ADMINISIRACIóN. LA CONTMTACIÓN POR LA ADQUISIC]ÓN
DEL I.4OEILIARIO RESPECNVO.

II.- 'EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

II.I.. EL SEÑOR. ¡4ARfiNEZ ARROYO ARIVANDO, E5 UNA PERSONA FiSICt DE NACIONALIDAD

I4EKCANA Y SE IOENNRCA CON CREDENC-IAL PARA VOTAR CON FOTOGRATÍA, NÚT,IFRO DE CLAVF

DE ELECTOR ?'lRARAR7dra2al4H7OO, EXpEDIDA POR EL INSTITUÍO FEDERAL ELECTOML.

tI.2.- TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTMTAR Y REÚ¡.IE LAS CONDICIONTS TÉCNICAS Y

ECONóMICAS PARA OBUGARSE A LA E]ECUCIÓN DE LOS TMBA]OS OB-]ETO DE ESIE CONTRATO.

II.4.. SE ENCUENTM REGISTMDO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL

REGISTRO FEDERAT DE CONTRIBUYENTES NÚI{ERO MAAA7OO828UW7, ASJ MISMO, SE

ENCUENTM INSCRITO EN Et PADRóN DE PROVEEDORES DEL ESTADO CON NÚ¡4ERO DE REGISIRO
P24634.

tl.s.. SEÑALA COI4O SU DON,IICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFÍCACIONES, AUN LAS DE

CARÁCÍER PERSONAL, EN LA CALLE I'IAR RO]O, NÚMERO ETT. 1541 (MIL QUINIENTOS CURENfA Y

UNO), ENIRE CALLES: FRIAS Y ENRIQUE DiAz DE LEÓN. COLONIA I'4EZQUITAN COUNTRY, C.P.

44260. GUADALA.]ARA ]ALIsCO, LAS QUE SURTJMN sUS EFE-CTOS LEGALES PARA TODOS LOS

EZ ARROYO ARMANDO, POR HABER PRESENTADO LA PROPUESIA ECONOMICA

FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO

DISTINTO.
1¡¡
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II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVIC1OS DEL SECTOR PÚBUCO, LOS TERMINOS DE REFERENCIA PARA LOS
TRAEAJOS CONSISTETTIES EN DE -ADQUI CTóN EQUI^O DE ,OflrN) y COMqUTO,APERruMS DE ESPACTOS DE CULruRA DEL AGUA 2O77i EL CONIENTDO DEL PLAN DE
TMBAIO, Y EL PRESUPUESTO RESPECTIVA¡4ENTE Y QUE FORt,lAN PARTE INTEGML OEL PRESENTE
CONTRATO A PARÍIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRMA.

II.7.- BAIO PROÍESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREWSTOS EN EL ARTiCULO 50 DE LA LEY DE ARRENDAP1IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PUBIICO.

aoMrs¡óN a5TATA! OEr

II.A.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OELIGACIONES
FISCALES.

EN VIRTIJD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARúCULOS 1 FRACCIONES !
llAgggl rx, 3 FRACcTóN rx, 15, 18, 2s, 26 FMCcróN rr, pÁRmio quiruro v ocrlvo
rucctóN I,29 (coNTENlDo DE BAsEs), y pÁRMFo eRIMERo,36Bts. cz. a: v sus rancclóriñ.
ARncuLo ,r4 lpREcIo FUo), 45, pENúLTINto pÁRMro, 48 PENúLTIMo pÁnMro, s¡, s:sIs, {,
54BIS, AL CAPIULO PRI¡4FRO DE LA INSTANCIA DF CONFORI,IIDAD EN LO QUF CORRESPONDA, DF
LA LEv.DE ADeulstctoNEs, ARRENDAMIENTos y sERVIcIos otr secrón púeuco, r, z, zo
FMccIoN I, 21, 24, 25 FRAcclóN II y 35 FRAccIoNEs I y III DE LA LEy DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE IALISCO y SUS MUNICIPIOS; y lr DE 5U REGLAMENTO, eSÍ COirlo, r, Z, :, s
rnaccrór.r r, z, e ¡necoóru u y oer ro ru:r orL r,aeNUAi ói poLÍnás iuñrel¡rer,nos pnn¡
L¡S ADQUISICIONES Y ENA]ENACIONES DE LA'LA CEA-, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁusULAs:
PRIMERA.. OB¡ETO DEL COÍITRATO.
.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" A REAUZAR LOS TMBAJOS CONSISTENfES EN
sERVIoo DENoMINAD] ^ADeur$cró EeurÚ DE so¡rrDo / coqpuro ,apERruRAs DE
ESPACTOS DE CULruM DEL AGUA 2077", 

^CATANDO 
PARA ELLO LO ESTABLECIDO pOR LOS

DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLAMCIÓN IT.6 DE ESIE
CONTMTO.

SEGUNDA.- caMcrEúsnc^s DE Los fRABAlos.
EsPEciFIcacrot{Es TÉct¡clsr
'EL PROVEEDOR" SUUtruISrnenn "EQUIpo DE soNIDO
ESpECIFIcAcToNEs rÉc¡lrc¡s or Los ANExos poR cADA
BASES:

Y COMPUTO", DE ACUERDO A LAS
UNO DE ELLOS, CONTENIDOS EN LAS

Jr\_!-l!LO
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CANfIDAD ARTICULO ESPECIFICACIONES MINIMAS
PRECIO UNfIARIÓ

stN tva

t\ x
KSt\-] ¡

0t 1

BAFLE / MARCAT EL PRoV COTIZA
A¡,FLE COLOR NEGRO MARCA
KAISER INAL MBRICO CON
BLUETOOfH REPROOUC'IOR DE
MEMORIAS USB Y SO CON
MlcRóFoNo iJNtDtREccroNAL rE 1

A 2 SEMANAS, 01 AÑO OE 6ARANTI4,
Lo AñTER|oR sEG[tN PRoPUEsra
DEL PROV ANEXA Y TERMINOS DE
REFERENCIA EMIÍIDOS POR LA CEA

§2 980.00

02 1
OIGITAL

CAMARA DIGIIAL / MARCA: EL PROV
coftza CÁMARA olGIfAL MARca
CANON 16 MP 3X OPIICA! zOOM PILA
CARGADOR OE BATERIA CORREA DE
MUÑECA, TE I A 2 SEMANAS. o1 ANo
DE GAR^NIIA, Lo ANTER¡oR, ¡EEÚÑ
PROPUESTA oE!,Rov ANE Y fÉRMINos
DE FEFEiENCIA EMIT OOS POR LA CIA

$3.600 00 \

\

03 1

¡¡,CROFONO INALAMBRICO / M'"RCA: EL
PROV, COTIZA MICROFONO
¡NALAMaRtco súP€R PRoFESToNAL
MtcRóFoNo coloR NEGRo MARca
SfEREN WIRELESS T€ A H€ADWORN
MICROPHONE MICRsOFONO
TNALAMBR¡Co oE sofapa y otaoEMA
fE ] A 2 SEMANAS, OI AÑO DE
GArt¡NTTa. Lo aNTERtoT:- aEGüñ
PROPI]ESTA OEL PROV ANEXA Y
TER,ürNos DE REFERENcTa EMrTrDos

$1 230 00

04 1

MULIIFUNCIONAT / MARCA EL PROV
COIIZA MULÍIFLICIONAIES
IMPRESORA, COPIAOORA, SCANER Y
FOTO WIFI. EPSON EXCE€D YOUR
vlstoN ExPREsstoN fE 1 a 2
sEIüANAS, 01 ANO DE GARANTIA, LO
ANTERIOR SEGI]N PROPIIFSTA NFI
PROV, ANEXA Y TÉRMINOS DE
REFERENC IA EM IfIDOS POR LA C€A

s2150 00

o5 1

NOBREAX / M8r@. EL PROV. COÍIZA NO
bEáK COP CHICAGO DIGIÍAL POWER R,
UPR 50,1, T E IA2SEMANAS OIAÑoDE
oARANrlA. Lo aNTERioR_ 

_SEEúñ

PROPUESTA DEL
TÉRMrNos oE REFERENCTA EMrroos

$1 100 00

06

PANfALLA DE PRO\ECCION / MARCA EL
PROV COTI2A PANT^ILA DE
PROYECCIÓN: PANfALLA MARCA
MATTWEISL DE PROYECOÓN A3"
DtaGoNAL lMPoRTActóN fÉ 1 A ?
SEMANAS. 01 ANO DE GAMNTIA LO
ANTERToR -3EEúñ-ñ.rPrrEsra DEr
PROV. ANEXA Y TERMINOS DE
REFERENCIA EMITIDOS POR fA C€A

$3 200.00

o7 I
PC DE

TcRtf 
oPJa

PC DE ESCRITOR¡O / Már.i Fl PRoV
COTIZA PC ESCRITORIO MARCA
LENOVO C26O COLOR BLANCO R54M2G
ALL-iN-ONE WiNOOWS. 801 o|SCO
DURO. 1G 1.9 LED. T E, 1 A 2 SEMANAS.

$10305.00

,// JÁ_LtStlO q¡
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iOM¡5¡óN ESTATAT DEL

¿ *g_vA
lEai-lN PRoP{rFsra óFL
Y II.RMINOS OE REFEREÑCIA EMITIDOS

08

PROYECIOR / MARCA EL
PROVEEOOR COfIZA OA PROYECfOR
LCO PORIAÍIL OE IMPORTACIÓN
M RCA MÍTZU N MODELO MPT-0018,
TE 

' 
A 2 SEM-ANAS, OI A]\O QE

QARANTIA LO ANÍEFIOR SEGIJN
PROPI]ESTA DEL PROV ANEXA Y
fÉRMINos DE REFERENCIA
EMIT¡DOS POR LA CEA,

§4 450 00

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCIUADOS EL PREC1O DE T,AS ACTMDADES A REALIZAR, EL I
FUO DE LOS TRABAJOS MOÍIVO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $29,O15.OO (VEI
MIL QUINCE PESOS, OO/1OO M.N.), MAS EL IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO DE
(CUAfRO MIL SEIS(XE]ÍÍOS CUARENTA Y DOS PESOS, /.0/100, MOT{EDA NACIONAI
SIENDO EL II'4PORTE TOTAL CONTMCTUAL DE $33,657.40 (TRE¡NTA Y SEIS MIL
SEISCTET{TOS CTNCUEÍ{TA Y SrETE pESOt 40/100, r,rOr{EDA i{ACTONAL) TNCLUYENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA, ESTA CINTIDAD NO PODRÁ SER REBASADA, SALVO
CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI "EL PROVEEDOR'
REALIZA TRAEAJOS POR MAYOR VALOR AL INDICADO, TNDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABIUDAD EIt QUE INCURRA POR LA UECUCIóN DE TMBA]OS EXCEDENTES, \O TENDM
DERECHO A RECLAN4AR PAGO ALGUNO POR ELLO.

C4NTIDAD LA ANTERIOR. QUE RESULTO ES DE LOS PRECIOS UNITARIOS DESCRITOS EN EL
APARTADO DEt ANEXO TECI{ICO 01.

CUARTA.. FORMA DE PAGO.
.CEA" Y'EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OB]ETO DEL PRESENÍE CONTRATO,
SE PAGUEN EN LA FORN4A SIGUIENfE: EL PAGO SE EFECTUAM EN MONEDA NACIONAL EN UNA
SOLA EXHIBICIóN AL 'PROVEEDOR", AL fERMINO, DE LOS TMBAJOS Y/O BIENES
SUMINISTRADOS ENCO¡4ENDADOS Y/O ADQUIRIDOS A ESTE POR'LA CEA', Y A ENTERA
SATISFACCION DE ESTA. PREVIA PRESENTAOON POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR'DE LA
FACI URA CORRESPONDITNTE, LA CUAL DTBERA REUNIR LOS, REQUISTOS FISCALIS PARA QUE.LA CEA" DENTRO DEL TERMINO DE 15 (QUINCE) DIAS HABILES, PREVIA VERIFICACION DE LA
FACTUM REALICE EL PA6O CORRESPONDIENTE.

QUIf{TA.. GARANúAS

PARA LA E]ECUCÍóN DE LOS TRABAIOS A REALIZAR, NO SE OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO. ASÍ
¡4IS¡4OI Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 48 FRACCIóN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES'
ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR TAL N4OTIVO "EL PROVEEDOR",
OTORGAM LA RESPECTIVA GAMNTIA EN FAVOR DE LA CON,USIóN ESTATAL DEL AGUA DE

]ALISCO, QUE IN,IPORfA EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL T1ONTO TOTAL DE LOS TMBA]OS¡ MISMA

QUE AMPARE EL CUMPUMIENTO 9É TODAS Y CADA UNA DE tAs OBLIGACIONES CONTMIDAS EN

JA!r§go
$
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"LA CEA" DESIGNA EN ESTOS I4OMENTOS COi,4O PERSONAS ENCARGADAS PARA DAR
SEGUIMIENTO Y VIGILE EL CUN'PLIMIENTO DEL PRESENTE COI.¡IRATO AL UC. DANIEL I'4UÑOZ
RODRIGUEZ, GERENTE DE CULTUM DEL AGUA, DE'LA CEA", O A QUIEN EN SU N4ONfENTO IENGA
A BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO.

OCTAVA.. RECEFCIóN DE LOS fRABAJOS.
.EL Pf,,OVEEDOR' COIV1UNICARA POR ESCRITO A'LA CEA" LA TERMINAOóN DE LOS TMBAIOS
QUE LE FUERON FNCOMENDADOS, PARA QUf TSTE, EN UN TÉRMTNO QUE I.¡O EXCEDEM DE 3
(TRES) DIAS HABILES VERITQUE QUE ESTAN DEBIDAI4ENTE CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR, /
EI'4PÉzARÁ A CoRRER EL TÉRMINo DE 5 (oNCo) DÍAs HÁBILES PARA QUE.LA cEA. PRoCEDA ,V
LA RECEpcloN FoRtyAL, pAnn LA cuAl sE r¡vq¡¡rnm ncr¡ clncuñstt'¡clnol, er.l u gÉ
CONSTE ESTE HECHO Y ADEMAS DEBERA CONTENER COMO MINIMO LO SIGUIENTE:

I.- NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CAMCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.
II.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR "LA CEA" Y EN 5U CASO, EL REPRESENT
DE "EL PROVEEDOR".
IrI.- BREVE DEscRIpcróN DE Los sERvrgos REAUzADos, qur se rsrÉru necrateruoo.
lv.- FECHA DE TERt'4INnClÓt,l Oe IOS SEnVICIOS.
v.- RELACIóN DE Los pAc,os REAuzADos, t4oNTo üERcIDo, cnÉonos ¡ r¡von o EN coNTM y
SALDOS.

EL ACTA clRcuNsTANcIADA. sE LEVANTARÁ EN LA FECHA SEñALADA, coN o sIN LA
coMPARECENCIA DE LOS REPRESTNTANTTS QUr REFIERE eSr¡ CL¡USUU, mrVIA NOTlFICACION

QUE SE LES HAGA DE FORMA INDUBIIAEI.f-
IGUALMENTE y DERIVADA DEL AcrA cIRcuNsrANcIADA, oeaenÁ euaocARsr uN FINIeUITo EN
EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REAUZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS
ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE 'LA CEA" Y 'EL PROVEEDOR".

NovENA.- casos DE REcltazo, DEvoLuc¡ón v nepos¡c¡ót DE BTENES y/o sERvrcros

EL ACTA ctRcuNsrANCIADA, sE rrvmrmÁ EN LA FECHA SEñALADA, coN o sIN LA
coMnARECENcIA DE Los REpREsENTANTEs euE RFFIERF esrl crtusur¡, eREVIA NorlFlcacróN
QUE SE LES HAGA DE FORMA INDIJBIÍABLE,
IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANGAO¡, OTEIM ELABORARSE UN FINIQUITO EN

EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REAL]ZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS
ADEUDOS QUE EXSTAN ENTRE'LA CEA'Y "EL PROVEEDOR".

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPLI¡4INETO EN LAS ESrcIFICACIONES SOLICITADAS
EN EL CONTRATO Y/O BASES (IERMINOS DE REFERENCIA), 'LA CEA" PCOCTOEN¡ AL RECHAZO
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. ENTENDIENDOSE CO¡4O, NO ENTREGADOS LOS MISMOS EN

TER}IINOS DEL SUPUESTO SENALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA, APUCANDOSE POR ELLO LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS EN tAS BASES MIS¡4AS DEL PRESENTE CONTMTO, HASTA EN TANIO
DICHOS BIENES Y/O SERVICIOS ACEPADOS A ENTEM SATISFACCION DE 'LA CEA".

ioM¡s¡óN a5TATA! ¡E!

,,t¡r
aj-
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.OMI5ION ESIAÍAL D'La AGUA
JALISCO

EN EL C,ASO DE QUE SE EFECN]E LA DEVOLUOóN Y REPOSICTOi¡ DE BIENES POR
FALLA DE CIUDAD O CU¡4PLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES ORIGINAL¡4ENTE
DICHAS SUSTITUC1ONES NO DEEERÁN I14PUCqR SU I4ODIRCACIÓN.

DÉcITt{A..RELAcIoNEs LABoRALEs.

.EL PROVEEDOR' COMO EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE CONTMTE CON MOfIVO
DE LOS TMBA]OS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SEM EL ÚNICO RESPONSABLE DE I.AS
OBUGACIONES OERERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS
PUELICOS, DERIVADAS DE TA5 DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁs ORDENAMIENIOS EN MATERIA
DE TMBAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS TMBAJADORES, CO¡4O CONSECUENCIA DEvuE ruÁ EJIE rvru rtvrJ ñAUA|\ 5us |KABAJAUURE5, Lurvtu cuNStcutNCtA DE I

LO ANTERIOR, ' LA CEA" SERA A]ENO A CUALQUIERA DE LAS RECLAMACIONES PRE5ENTES O I
FUTURAS QUE HAGAN LOS TMBA]ADORES DE "EL PROVEEDOR'. /
DÉcra,ta pRr4ERA"- RESpoNSABTLTDAD DE -EL pRovEEDoR.. V
'EL pRovEEDoR" sE oBUGA A ENTREGAR Los BIENEs tluEBLEs euE sE DEscRraEr,J EN.
CLAUSULA pRrflEnl y SEGUNDA DE ESTE coNTMTo, rs oectn oeeriÁ LLEVAR A cABo poR
MISI{O EL SUMINISIRO DE LoS EIENES MATERIA DE, ESTE coNTMTo, PoR Lo QUE I,¡o poonÁ
CEDER o rRAspAsAR, A cuALqutER oTRA penso¡la rÍsIc.q o uoML, Los DERECHos oBTENIDos
Y LAS OELIGACIONES CONf MIDAS EN WRTUD DEL PRESTNTE CONTMTO.
'EL pRovEEDoR., ¡srÁ oe ecurnoo EN AsutvltR LA REspoNsABfLIDAD TorAL A euE sE
REFTERE EL pururo ¡¡úurno 16 DE LAs BAsEs DEL coNCURso, cot nrreoót AL fENlA DE tds
PATETENTES. MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.
esi ¡qts¡¡o, e¡¡ u euaon¡clóN y sur4rNlsrRo DEL I,toBIuARIo REspEcEVo .EL
pRovEEDoR", oegrnÁ ogsenvtn puNTUAL¡4ENTE Los sIGUIENTE:
cutDAR Los INTFRESES DE .LA cEA", o¡st¡¡pEñe¡¡oo sus FUNooNEs co¡¡ r¡ u¡s tsrrucn
ETICÁ PROFESIONAL Y CONFIDENCIALIDAD.
CUMPLIR CABAI i4ENTE CON LOS ANEXOS IFC¡i]COS ESTABT EODOS EN LOS rEnul¡¡OS Or
REFERENCIA (BASES).

"EL PROVEEDOR" QUEDA OELIGADO ANTE 'LA CEA", A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y
vlclos ocuLros DE Los BIENES sut4INIsrMDos, lsi covo DE cuALeutER oru
RESPoNSABILTDAD. EN euE HUBIERE INCURRIDo et los iÉnrIruos sEñALADos EN EL PRE5ENTE
coNTRATo, Los rERMtNos DE REFERENCIA 1eururo r.rúutno 18 DE LAs BAsEs DEL coNcuRso).

oÉc¡¡m s¡cuu.- pnot¡cc¡ón oe oenEcHos DE auroR.

DE CoNFoRMIDAD A Los ESTABLEcIDo EN Los NUI4EMLES 1, 3,4, AeARTADo c rntcctót'¡ t, r:
rucclótrl u, 16 rn¡cctórv vI, 18, 19, 24 DE LA LEy FEDEML DE DEREcHos DE AUroR EL
pRovEEDoR RENUNCIA A Los DEREcHos eue EsreeLtct eL tnriculo 137 DE LA yA CITADA LEy
CEDIENDo A. FAVoR DE LA cEA, ToDos Los DEREcHoS oe ¡xHrarcró¡t, puBLIc¡ctóN,

ty
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EL PRESENTE INSTRUIYENTO, CUN4PLII'IIENTO, VIOOS OCULTOS Y/O LA BUENA CALIDAD EN LOS
SERVIOOS SUMINISTRADOS, IVIEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O CHEeUE DE CAIA, DE TODAS y
CADA UNA DE TAS OEUGAC]ONES CONTMiDAS EN EL PRESENTE CONTRATO "EL PROVEEDOR",
POR LA CANTTDAD DE $3,365.74 (IRES MrL TRESCIENTOS SESENTA y CINCO PESOS,741100,
I.4ONEDA NACIONAL), IVA INCLUIDO.

EL PROVEEDOR EsTÁ DE ACUERDO EN QUE LA GARANIiA OTORGADA DEBERÁ CONSIDEMR COMO
MINIMO LAS SIGUIENTES DECLAMCIONES:

A).- QUE LA GARANIÍA SE OTORGAM ATENDIENDO A TODAS L-trS ESTIPULACIONES CONÍENIDAS
EN ESTE CONTMTO;

B),- QUE PARA LIBEMR LA GAMNTÍA SERA REQUISiTO INDISPENSABLE LA ¡4ANIFESTAOÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE ''CEA";

C).. QUE LA GAMMTÍA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRóRROd
CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO, ASÍ CO¡4O, DUMNTE LA sÚBSTANCIACIóN DE IODOS
RECURSOS LEGALES O IUICIOS QUE SE TNTERPONGAN pOR PARTE DE "EL PROVEEDOR" O "CEA"
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCIA E]ECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

D).- ÚNrcaMEME paRA EL cAso DE GAMNTIa oToRGADA MEDTaI{TE póLrza DE
FIANZA: QUE LA AFIANZADOM ACEPTE EXPRESAMENTE SONIETERSE A LOs PRoCEDIIYIENToS DE
E]ECUOON PREVISTOS EN EL ARIÍCULO 178, 279, 2AO, 282, 283, Y DEMÁS RELANVOS DE LA LEY
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTMDAD DE TAS FIANZAS,
AúN PARA EL cAso DE euE pRocEDA EL coBRo ór trwercses QUE PREVE EL N.tIsMo
oRDENAMIENTo LEGAL, coN MorIVo DEL pAGo ExrEp,poRÁNEo DEL IMPoRTE DE tA poLIzA DE
FIANZA REQUERIDA.

EN cAso DE oroRGAN4tENTo DE pRóRRoGAs o EspERAs .EL pRovEEDoR" DERIVADA DE LA
ron¡4tuznoóN DE coNVENIos oe ruqpuncló¡¡ AL Mo¡ITo oEL pRESENTE coNTMTo, -EL
pRovEEDoR", ors¡RA oerr¡t¡n u uootRcncló¡¡ DE LA FIANZA y pREsENTARLA ANTES DE LA
FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

sExrA.- plA,zo DE EJtcucrót, rtcu, r-ucaR y co Drcror{Es DE EI{TREGA.

EL plAzo DE E:ecuoór.¡ pAnn Los rRABAlos coNSrsrENTEs EN: -nogutstuón or tqurc
DE so¡rrao y cóHpmo 'aERTURAI DE Espacros DE cuLruRA DEL AcuA zotil tos
eIrNes se oeerRÁ¡l ENTREGAR EN Los LUGARES DoNDE INDIeuE LA GERENCTA DE CuLTURA DEL
AGUA, DEBIDAIYENTE EMPACADOS DE ACUERDO A LAS INDICACIONES DE DICHA 6ERENOA,
(PUDIENDO REALIZAR ENTREGAS PARC]ALES), EN UN PT,AZO NO MAYOR A 02 SEN4ANAS, DEPúES
DE EFECTUADO EL PEDIDO AL 'PROVEEDOR", T4EDIANIE ORDEN DE COMPM
CORRESPONDIENTE.

u rnnruspontnc¡ó¡'¡ DE Los BIENES conrcnq pon cur¡¡ra y
REspoNsABILráNDosE DE euE Ésros srnn ENTREGADoS EN

N LA ORDEN DE COMPM Y CONfRATO CORRESPONDIENTE.

EPTIMA.- SUPERVISION DC BTENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS,

RIESGO DE "EL PROVEEDOR',
EL LUGAR Y EL PIAZO PACTADO

.lA LIsLO .i+"- ---:-:-r . i.§i--'*-
Av. f 
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DÉcIMA TERcERA". coNFIDE¡{CIALIDAD.

"EL PROVEEDOR" Y "LA CEA", CONVIENEN EN QUT LA INFORMACIóN Y DOCU¡4ENTACIóN QUE
SE PROPORCIONE O SE GENERE CON ¡4OTIVO DE LA E]ECUCIóN DE LOS TRABA]OS NO PODRÁ SER
DIVULGADA POR IYEDIO DE PUBLICAOONES, CONFERENCIAS, INFORMES, IYEDIOS ELECTRóNICOS
O CUALQUIER OTRO I',IEDIO O FORMA DE DIVULGACIÓN, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE
LLEGAM A CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORMACIóN Y DOCUIUÉNTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O
5F GENERE CON ¡4OTIVO DE LA PRESENTACIóN DE LOS SERVICIOS POR N4EDIO DE ,/

1U_B-U-9CrOl\t!!, COIIFERENCTAS, INI-ORMES, MEDTOS ELEfiRóNICOS O CUALQUTER OTRO MEEg/,/
O FORI{A DE DIVULGACIóN CONóCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER, 'LA CEF
APLICARA UNA PENA CONSISÍENTE EN UN 1OYO (DIEZ POR CIENTO) DEL ¡4ONTO TOT4'
CONTMTADO, QUE SE DESCONIARÁ A "EL PROVEEDOR' DE LOS SALóOS A SU FAVOR O
CASO DE NO EXISTIR. SE LE COBMRÁN DE RECURSOS PROPIOS,

DÉcri,ra cuaRTA.- pnónnoer o¡ Ll v¡er¡cu.
EN,CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "EL PROVEEDOR' PODRA SOUCTTAR POR ESCRITO
pRoRRoGA AL plAzo DE LA vIGENCIA DEL coNTMTo, EN uN penÍooo t¡o ¡¡nyon oE 05 (cINCo)
DIAS CALENDARIo A PARTTR DE LA FECHA EN euE AcoNTEoó EL HEcHo FoRTUfro o LA FUEp¿A
MAYOR, PREVIAMENTE COI4PROBADO POR "LA CEA", 'EL PROVEEDOR" D¡AERA ¡¡] TOS OTMAS
cAsos DE soLlcrruD. oe enónnoce, soucnARLo poR EScRrro y poR Lo MENos coN 10 (DIEZ )
DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE INICIO DE LA MISI\4A, EXPRESANDO LOS PIOTIVOS,QUE LA
lusrrFreuEN.'ur cEA" sE RESERVA EL DERECHo DE ACEPTAR o RECHAZAR DICHA PRóRRoGA
DE coNFoRI\4IDAD coN Lo DISpuEsro pon rl enrÍcuro s2 pÁRRAFo cuARTo DE LA LEy DE
ADeuIsIctoNEs, ARRENDANItENToS y sERVtcros orr srcron púeuco.

oÉclul qulrn- rE As coNvENcroNAaEs poR EL rNcur{pLrMrEf{To.

"TI C¡I" TTruOU LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IMPORTE
TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SU¡4INISTRADOS EN LA FORMA Y PLAZOS
ESTABLfCIDOS, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFOR¡4E A LA SIGUIEI.¡IE TABLA:

DIAS DE ATnAliO q¡o O¡ Ll SnnCrér
(NATURALÉS)

oE 0l HASTA r0 1%.
DE rl HASTA 20 3%

Dcl dh 2, en adelanE pod¡á,écindlr el pdido a c¡ite¡io
de la 'CONVOC NTE"

NorA.- Los poRcENTAtEs or r,q snruc¡ó¡¡ ¡4ENCIoNADos EN tA TABLA euE ANIEcEDE, No
orsrRÁN srn ncu¡4ulAerrs.

DEPENDIENTEMENTE DE LAs PENAS CoNVENCIoNALES SEÑALADAS CoN ANTERIoRIDAD DEL
21 EN ADELANTE 'LA CEA" PODM OPTAR ENTRE E}f,GIR EL CUNIPLIMIENTO DEL CONTMTO

I¡¡l u nrsclslóru o¿L uEuo.

Tels. (33)3030-9200 y 0l 800 087 9200
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ASJ MISI.4O, SE PODM DAR POR TERMINADO ANNCIPADAI4ENTE EL CONTRATO CUANDO
CONCURMN RAZONES DE INTERES GENEML O 8IEN, CUANDO POR CAUsAs ]USTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVTOOS CONTMTADOS Y SE DEIYUESTRE QUE DE
CONTINUAR CON EL CUIYPLIIVIENTO DE LAS OBLTGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARiA ALGÚN
DANO O PEUUICIO AL ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA CEA O E¡ITIDAD REEN1BOLSARÁ A "EL
PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEIYPRE QUE ESTOS
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COIYPROEADOS Y SE RELACIONEÑ DIRECTAI.,IENTE CON
EL CONTRAIO CORRESPONDIENTE,

DÉcrMA sExra.- REscrsIóN aDMrNtsrRATrva DEL coNTRATo.
UNA VEZ AGOTADO EL PROCTDIN4IENTO PREVISIO EN LA CI,AUSULA DE CONCIUACIóN DE
PROBLEI'4AS FUTUROS, 'LA CEA" DIR AD[,I
POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O ¡4OTIVOS: t.- pOR EL INCUi4PLIi,|IENTO pOR PARTE DE

RUEBAS AD¡4ITIDAs Y , DEBIENDO EN fODO CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA
EIER¡4INACION DE DAR O NO RESCINDIDO EL CONTRATO.

pRovEEDoR DE cuALeuIEM DE LAs o8ucAcroNEs EsfrputADAs EN És¡e co¡lrc¡ro, n.-
cAUsAs DE tNfEREs 6ENEML, nr.- poR LA co¡lm¡vr¡lcló¡l A r¡s Drspostoo
LINEAI4IENTOS, BASEs, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESIABT.ECE U ¡.SY Oé
ADeuIstcroNEs, ARRENDA¡4IENTos y sERVIcIos DEL sECToR púeuco y su REGLAIvENTo y EL
MANUAL DE eoLITICAS, oasEs y UNEAMIENToS pAne u aoqutslcólt, ENNENAcIóN o
ARRENDAMIENfo DE BIENES o LA coNTMTAcIÓN DE sERvICIos DE LA ENTIDAD PARAESTATAL
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. STN RESPONSAEIUDAD PARA "CEA-, DE
CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

t. re cr4 orerm NorIFrcAR eERSoNALMENTE EL tNlcro EL pRocEDlyIENro or ntsclslór,¡ lr
pRovEEDoR o pRovEEDoR DEL sERVIcIo, oroncÁnoorr o¡ oÍ¡,s rÁgtLes slculrmrrs tu or LA
NOTIFICACIóN, PAne QUE MANIFIEsIE PoR EsCRITo Lo QUE A SU DEREcHo CoNVENGA Y
OFREZCA LAs PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES.

2. UNA vEz rMNscuRRIDo EL plAzo SEñALADo, LA cEA CoNTRATANI oeerRA. DENTRo DL
LOS 02 DIAS HABILES SIGU]ENTES, EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE SE FIJE LA HORA, FECHA Y
LUGAR pAn,q LA cElEBnqclót oe ¡-,q euolrtcl¡ oe o¡s¡xoco or pRUEBAS y ALEGATo5.

3,- SI DENTRO DEL PI.AZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REAI]ZA I,I¡I.¡TrCSr¡CIóru ELCU¡¡¡, I'¡I
OFRECE PRUEBAS, LA CONTRATANTE OIETM CIAMN UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE tA
PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSÍANCIA A "EL
PROVEEDOR".

4. LA AUDTENCIA REFtnloa, oteeRÁ nrAUzARsE DENTRo DE Los 5 DÍAs HÁBILEs sIGUIEvTEs A
AeUEL EN euE sE HAYA DIcrADo EL ÁcuERDo t4ENctoNADo, DEBrÉNDosE LEVANTAR AcrA
CIRCUÑSfANCIADA, EN LA QUE SE HARAN CONSTAR LAs PRUEBAS OFRECIDAS, tAS QUE HAYAN
SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE "EL PROVEEDOR".

5. AL FINALIZAR LA AUDIENcIA o EN uN plAzo No NtAyoR oe os oÍns nÁeILrs posttclon¡s I
Ln crrreRAclóN DE LA MIsMA, LA cEA REsoLVEM Lo euE EN DERECHo pRocEDA, ToMANDo EN
CUENTA LOS ARGUN4ENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS

J I ISLO
-§,
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SI PREVIO A LA EMISIóN DE LA RESOLUCIóN, EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVIOO
ENTREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICTOS, EL PROCEDÍ¡4IENTO INICIADO QUEDAM
SIN EFECTOS, SIEMPRE QUE CUMPLA CON tAs CONDICIONES Y TÉR¡4INOS DE CONTMTASÓN
QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN COMENTO.

6. LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, DEBEM SER NOTIFICADA EN FORMA PERSONAL EL
PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENfE DEL PROCEDIMIENTO
ADMINÍSTMTIVO.

ANTICIPADA¡4ENTE LOS TMBAIOS PARCIAL O fOTALI\4ENTE.

LA IERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTMTO TAI4BIÉN SERÁ POR RAZONES DE I
GENEML, POR CASO FORTUITO O FUEMA l"lAYOR O CUANDO DCSTAN CAUSAS JUfiFICADAS
QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIóN DE LOS TMBA]OS, SEGÚN CORRFSPONDA.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIóN AMNCIPADA DE ESTE COMTMTO, 5E DEBERÁ LEVANTAR
ACTA CI RCU NSTANCIADA,
.EL PROVEEDOR- ESTAM OEUGADO A DEVOLVER A "LA CEA', EN UN IÉRMINO DE 5 (CINCO)
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEEMCIóN DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA, TODA LA DOCU¡4ENTACIóN QUE É5TA LE HUBIERE E¡JTREGADO.

DÉC¡MA ocfava.- suspENsróN TE poRAL DEL co TRATo.

'LA cEA" poDRÁ suspENDER TEMpoMLMENTE, EN ToDo o EN pARTEs LA REALTZACIóru or los
SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER I4OMENTO O A SOLICITUD POR ESCRITO
DE 'EL PROVEEDOR", POR CÁUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZONES OE ¡¡,¡TENÉS GENEML, SIN
euE ELro IMeLIeUE su renultuclóru DEFINITIVA, EL IRESENTE coNTRATo poDnl coNnNUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGATTS UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO TAS CAUSAS

euE ¡4orryARoN DICHA suspENStóN.

oÉc¡¡{A tov¡u.- cotc¡ulc¡ót¡ or pRoBLEMAs FUTURoS.

'LA cEA'y'EL pRovEEDoR" ntsorvEaÁt ENTRE sI t¡s coNTRovERSIAS FUTURAs y
eREVIStBLES euE eUDIEneN vERSAR soBRE pRoBLEMAs rspecirrcos oE cAMCTER TÉcNtco y
ADMINISTMTIVo DERIVADoS DE EsrE coNTMTo, pnrvll nonRc¡clóN poR EscRrro poR
IARTE DE "EL pRovEEDoR' pAn-a euE DENTRo DEL r ÉRMrNo DE : irnrs¡ oins xÁaIres v urua
VEZ ANALI2ADO. EL PRO8LEI.4A, ESIE SE RESUELVA EN LAS ¡4E-]ORES CONDICIONES PARA ANIBAS
pARrEs. sulErÁNDosE A Lo pREvtsro EN EL cApÍrulo 5EGUNDo DEL pRocEDI¡4IENTo DE

7. sI sE DEcRETA poR pARTE DE LA cEA LA Rrsc¡sIó¡.¡ toul¡¡Isrurnre DEL coNTMTo, TENDRÁ
Lucnn u e.¡ecucIól DE FIANZA y/o eENA, F4Is¡4A euE sE REALIZAM DEL too/o DEL n4oNTo
TorAL DEL coNTMTo QUE EL pRovEEDoR o¡¡t e¡l canqru¡Í¡ pAn.a EL cuNlpLIMIENTo DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETACIONES DERTVADAS DEL CONTRATO-

DÉcrt{a sÉprrMA.- TERMIT{acróf{ aNTrcrpADA DEL coNTRATo.

sr DERIVADo DE LAs EvALUActoNEs pFRtóDIcAs QUr "LA cEA,,REALlcr, EsrA DETERuINA euE,/
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR PON TTNMII,¡}AEd

CONCILIACION DE LA LEY DE NES, ARRENDAIVIENTOS, Y SERWCIOS DEL SECTOR

!..

.lALlStO .rn___:_; r^ii
-_<-
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VIGÉSIT4A.- JURIsDIccIóf{ Y co]tIPETENcIA,
PARA LA INTERPRFACIóN Y CU¡4PUMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO, ASi COMO, PARA TODO
AeuErLo euE No EsrÉ expnesruqe¡m rmpuLADo EN EL MIsNro, LAs pARTEs sE souETEN A LA
]URISDICCION Y COI4PETENCIA DE LOS TRIEUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
zAPOPAN, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRA QUE LES RJDIERA CORRESPONDER EN
RAZON DE SU DO!1IüLIO PRESENTE O FI.JTURO.

LEiDo QUE FUE PoR LAs PARTES QuE EN ÉL ¡NTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTEXIDO Y
ALCAiICE LEGAIT SE FIRHA EL PRESE TE COIÚÍRATO AL CALCE Y AL
FoJAs EN LA C¡UDAD DE GUAoaLAraRA, JALrsco, tu oÍl r: (ooc¡) d¡l
DEL Año 2017 (Dos r4rl orEctsrETE). - 

/
MES

DE TODAS SUS
DE SEPTIEIIIBRE

ING. ARMANDO

TESTIGOS

, ESÍA tA)A DE FlPt4AS cÍ*REsR)t\tCE 4 AtúE4rO Na. coxritfo rao. aEA-(DAFD6-AOe-OE EeUrtu OE b4rtu f
coNputo - ApERruRAs DE apAct6 DE cuLfutA DEL a6ua 2otz-oo6/2orz 6!,aaRAx) Et'lrRE u coMts¡ótu E tataL Da

46UA Df IALISCO, Y Ü PER:ONA FISIA O¿ ¡IOIVARE MARIT',IEZ ARROYO ARNANIX)

J{!rs!t)' 'il.'
Av. f r¿n(,d No. I /26. Col. Modern¿ (.P 44190 Gu"O"lorr-flfr...

LIC. RTFAEL IAII,I
IEFE DE supERvrsrót{ y cot{TRoL DEL
PROGRAMA DE CULfURA DEL AGUA
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POR "LA CEA"
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